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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales, sesión 
núm. 93, celebrada el día 10 de diciembre de 2008 a las 10:15 horas (2ª convocatoria). 

 
 
Orden del día: 

 

1º Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

2º Informe del Director. 

3º Aprobación, si procede, del Reglamento de la Comisión de la Garantía de la Calidad del Centro. 

4º Propuesta de nombramiento del Tribunal de Premio Extraordinario de Doctorado (cursos 2006/07 

y 2007/08). 

5º Aprobación, si procede, del Calendario de Referencia de Exámenes. 

6º Asuntos de trámite. 

7º Ruegos y preguntas.    

 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba el Reglamento de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la 
Escuela (*). 

 Se aprueba la siguiente Propuesta de Tribunal para el Premio Extraordinario de 
Doctorado (cursos 2006/07 y 2007/08): 

 PRESIDENTE: D. Nicolás Guil Mata 

 VOCAL: D. Fernando Vidal Verdú 

 VOCAL: D. José A. Zapatero Arenzana 

 VOCAL: D. Francisco M. Pérez Hidalgo 

 VOCAL: D. Francisco V. Serrano Casares 

 VOCAL SUPLENTE: D. José J. Nebro Mellado 

 VOCAL SUPLENTE: D. José Rodríguez Mirasol 

 Se aprueban los Calendarios de Referencias de Exámenes de las titulaciones de la 
Escuela (*), documento que tan solo se modifica, respecto a la versión anterior, en 
cuanto a la convocatoria ordinaria de septiembre. 

 Se aprueba, en asuntos de trámite, el texto de la convocatoria del Premio Fin de 
Carrera de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Málaga, curso 2007/08 (*), y se aprueban asimismo los vocales que, junto al 
Director y al Subdirector Jefe de Estudios, conformarán el Jurado del citado premio: 

 VOCAL: D. Juan C. Rubio Romero 

 VOCAL: D. José R. de Andrés Díaz 

 VOCAL: D. José Fernández Ramos 

 VOCAL SUPLENTE: D. José J. Nebro Mellado 

 VOCAL SUPLENTE: D. José M. Pérez Fernández 

 VOCAL SUPLENTE: D. Fernando Vidal Verdú 

(*) Será publicado en la página web de la Escuela. 
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 Se aprueban, en asuntos de trámite, las siguientes modificaciones en la composición 
de diversas Comisiones de la Escuela, causadas por las bajas de alumnos debido a la 
finalización de sus estudios: 

 COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD 

D. Pablo Ballorca González sustituye a D. José Manuel Rodrigo González 

 COMISIÓN DE ESTUDIOS 

Dª. Raquel Morales Moreno sustituye a D. Íñigo Cerezo Aizpún 

 


